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SENTENCIA

TRANCE Y REMATE
PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ APESTEY GUSTAVO SAMUEL s/
EJECUCION FISCAL (EXPTE. 16341/25 - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción)

CONCEPCION, 29 de mayo de 2026.

VISTO el expediente Nro.16341/25, pasa a resolver el juicio "PROVINCIA DE TUCUMAN
DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ APESTEY GUSTAVO SAMUEL s/ EJECUCION
FISCAL”.

1. ANTECEDENTES

1.1. DEMANDA:

En fecha 30/12/2025 la apoderada de la Provincia de Tucumán -DGR- inicia juicio de ejecución fiscal
en contra de APESTEY GUSTAVO SAMUEL, CUIT N° 20406966829 con domicilio en
MONTEAGUDO 1467, SAN MIGUEL DE TUCUMAN PROVINCIA DE TUCUMAN

Fundamenta la demanda en la Boleta de Deuda N° BTE/6667/2025 por IMPUESTO SOBRE LOS
INGRESOS BRUTOS (Reconocimiento de deuda por declaraciones juradas presentadas -
reconocimiento de deuda Dcto. 1243/3 ME), correspondiente al PADRON N° :20406966829.

El monto reclamado es de  pesos cuatrocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos veintiuno con 72/100

($469.421,72), más intereses, gastos y costas judiciales.

1.2. ACTUACIONES POSTERIORES:

En fecha 19/02/2026 se da intervención a la parte actora a través de su letrada apoderada y se
ordena librar Intimación de Pago.
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En fecha 20/03/2026 se intima a la demanda en el domicilio denunciado por la actora.

En fecha 01/04/2026 se dispone la confección de la correspondiente planilla fiscal.

En fecha 18/05/2026 agregar y tener presente el informe de verificación de pagos N°I 202604271
acompañado por a letrada apoderada de la parte actora, donde surge que la deuda de APESTEY
GUSTAVO SAMUEL, CUIL N°20406966829, se encuentra regularizada y se dispone pasar los autos
para dictar sentencia.

2. SENTENCIA

2.1.- SOBRE EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA CONSTATADO EN LA CAUSA

Advierto del análisis del expediente que en fecha 18/05/2026 la DGR comunica que la deuda
reclamada se encuentra regularizada, adjuntando Informe de Verificación de Pagos N° I 202604271,
en el cual se indica lo siguiente:

"BTE/6607/2025 deuda en concepto del Impuesto INGRESOS BRUTOS - REGIMEN DE
REGULARIZACION DE DEUDAS FISCALES, padrón 20406966829, periodo/s 2 a 12/2023; 1 a
12/2024; 1 a 4/2025;. Se informa que realizada la consulta a la base de datos del Organismo, se
verifica que en fecha 23/04/2026 el demandado ha suscripto el REGIMEN DE REGULARIZACION
DE DEUDAS FISCALES Tipo 1533 N° 537979 en 12 cuota/s, de las cuales se encuentran abonadas
1 cuota/s, a la fecha el citado plan se encuentra ACTIVO. A la fecha la deuda se encuentra
REGULARIZADA".

Del análisis de las constancias aportadas por el organismo fiscal se observa que se ha producido la
regularización de las obligaciones tributarias demandadas, con sus respectivos intereses legales.

Corroborado el acto jurídico, corresponde analizar los efectos que se producen por el pago dentro
del marco de la relación jurídica tributaria controvertida, en tanto estamos en la etapa o en la vía de
apremio (recaudación tributaria de naturaleza judicial).

2.2.- SOBRE LOS EFECTOS DEL PAGO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

El modo natural y ordinario de extinción de la obligación tributaria es el pago del contribuyente o
sujeto pasivo (Altamirano, A.C.: Derecho Tributario - Teoría General, Marcial Pons, Bs.As., 2012, p. 426

y ss.). Para Villegas, si bien existen diversos medios de poner fin a la obligación tributaria sustancial,
por tratarse de obligaciones de dar, su medio normal de extinción es el pago. (Villegas H. B.: Curso

de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario, Astrea, 10ma Edición, 2016, Ciudad de Bs.As., p. 296).
Stordeur indica que el pago es el medio más usual de extinción de la obligación tributaria y consiste
simplemente, refiriéndose a la legislación y dogmática Civil: “cumplimiento de la prestación que hace
el objeto de la obligación, ya se trate de una obligación de hacer, ya de una obligación de dar” (
Stordeur, E.: Derecho Tributario, Ed. Buyatti, 2013, Bs. As., p. 244).

Desde la especialidad que me toca abordar las cuestiones a resolver en la presente causa, en
relación con la naturaleza jurídica del pago, se han elaborado diferentes posturas por parte de la
doctrina y jurisprudencia, con diferentes impactos en la decisión que hoy se dicta: se ha dicho que
es un acto jurídico unilateral, un acto jurídico bilateral, un acto jurídico contractual (CSJN, Fallos,

237:556), un acto jurídico no contractual, un acto jurídico debido (Véase: Fonrouge Giuliani .C.M:
Derecho Financiero, Tomo I, 9na. Edición, La Ley, Bs.As., p. 462; Villegas H. B.: Curso de Finanzas,

Derecho Financiero y Tributario, Astrea, 10ma Edición, 2016, Ciudad de Bs.As., p. 297) y un derecho de
naturaleza patrimonial (CSJN, Fallos, 237:556). Por otro lado, se ha dicho que deriva de una
regulación específica del Derecho público, específicamente de los principios, potestades y actos de
gobierno (CSJN, Fallos, 167:5: “ Las sumas abonadas por la Compañía si bien reconocían como
causa aparente inmediata el convenio de referencia, tendían, en definitiva, a dar cumplimiento a sus



deberes de contribuyente dentro de los límites que a los mismos fijaba, en cuanto al monto, dicho
convenio, ya que <<los impuestos no son obligaciones que emergen de los contratos, pues su imposición y la

fuerza compulsiva son actos de gobierno y de potestad pública>>). Pero con posterioridad a la emisión de
dicha doctrina la CSJN, en la causa: Compañía Frigorifica Swift de la Plata S.A. c. Comisión de

Fomento de Villa Gobernador Galvez, del 22.04.1964, se ha sostenido lo siguiente: “En todo caso,
habida cuenta que el particular interesado ha podido, a falta de prohibición explícita local sobre el
punto, estimarse exonerado de los tributos requeridos con el pago practicado, resulta aplicable la
doctrina del efecto liberatorio del pago en materia fiscal, tal como ella ha sido elaborada por esta
Corte -Fallos: 237:556 y sus citas” .

Podríamos agregar que es también una de las conexiones que componen la relación jurídica del
Estado con el contribuyente, que es en definitiva el cumplimiento del deber de contribuir, incluso que
es un acto jurídico complejo dentro de la conjunción del derecho tributario sustancial y formal, en tanto
para cumplirse la obligación de dar el dinero público el contribuyente debe hacerlo de acuerdo con
las formalidades y canales establecidas por las normas locales, a manera de margen de apreciación

local frente a las normas de los Códigos de Fondo, aplicables a la especie por mandato Constitucional (
art. 75 inc. 12 de la CN: aplicación de las cláusulas de los Códigos, en relación con el art. 29 y 75.22 CN).

Nuestra jurisprudencia constitucional tributaria ha sido fluctuante en considerar por un lado a la
naturaleza del pago como parte de los actos de gobierno y potestades públicas, es decir, alejados
de la naturaleza contractualista por resultar inconcebible y desnaturalizador del concepto de “tributo”
y por el otro lado, entender su naturaleza en base a la naturaleza contractual cómo una forma de
liberarse de la obligación tributaria hacia el fisco (Navararine y D´Alessandro, Extinción de las

obligaciones tributarias, Ed. La ley, p. 4). Por último, Giannini, sostiene que el pago -en todo o en
parte (pagos a cuenta, p. ej.) de las cantidades debidas como tributo y de las obligaciones
pecuniarias accesorias (intereses, recargos) que pueden acompañarles, es decir, el pago de la
“deuda tributaria” ha de ser definido, así, como la realización del programa diseñado por el legislador
al establecer y regular cada una de estas obligaciones; como la realización de la prestación (la
entrega de una cantidad de dinero) que constituye el objeto de la obligación. Para Couture el pago
es el acto cancelativo mediante el cual el deudor o un tercero satisfacen una obligación, poniéndole
fin (Couture, E.J.: Vocabulario Jurídico, 3ra. Edición, IBdeF, Buenos Aires, 2004, p. 542).

La doctrina, en materia de interpretación y aplicación de la legislación tributaria, siguiéndose a
Ferreiro Lapatza, indica que, ante la falta de regulación específica en la legislación tributaria sobre el
instituto jurídico del pago o sobre algunos de sus elementos, debemos recurrir necesariamente a los
Códigos Civiles (Ferreiro Lapatza, J. J.: Curso de Derecho Financiero Español, Marcial Pons, 2006, p.

460), con las particularidades de la materia desde donde se aborda dicho instituto. Nuestra
legislación constitucional, de estricta aplicación a la causa, se refiere a ello en el artículo 75.12
(cláusula de códigos). Nuestro Código Civil y Comercial de la Nación (aplicables a la especie en
tanto las obligaciones tributarias ejecutadas son posteriores a la vigencia del nuevo Código Civil y
Comercial: Causa CSJN 4930/2015/RH1, Volkswagen de Ahorro para Fines Determinados S.A.

c/Provincia de Misiones - Dirección General de Rentas y otro, s/demanda contenciosa administrativa). El
CCCN indica en su art. 865 que: el pago es el cumplimiento de la “prestación” que constituye el

“objeto” de la obligación (su fuente directa art. 725 del CC de Vélez, ahora no se hace referencia a
los tipos de obligaciones a los que se refiere). 

La naturaleza del pago del impuesto está vinculada a un acto jurídico debido mediante el cual se
cumple con la obligación tributaria contemplada en la ley, en base al deber de contribuir cómo uno
de los bienes jurídicamente protegidos dentro de la relación jurídica tributaria principal. Por ello el
pago realizado por el deudor de una obligación tributaria, con la satisfacción plena y total del o los
intereses (en este caso los intereses resarcitorios y punitorios), de manera completa, extingue el crédito y



lo libera, en tanto se cumple con el deber de contribuir establecido legal y convencionalmente, y en tanto

dicho pago esté acreditado en la causa. Es decir: el pago, como acto jurídico, cuando el mismo es
completo y así está acreditado en el expediente, surge de las vías habilitadas por la legislación
formal Provincial, tiene por efecto el de extinguir la obligación principal de la relación jurídica
tributaria. Siempre entendiéndose que el margen de apreciación local referido, debe interpretarse
dentro de los límites de la razonabilidad. El derecho público provincial no puede bajo ningún
aspecto, dentro de la interpretación y aplicación de la cláusula de los Códigos o de su actual reenvió
por el CCCN, resultar regresivo de derechos del contribuyente, menos aún, ser contrario a las
disposiciones de la Constitución Nacional ni de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos.

En conclusión, a falta de regulación específica e incluso habiéndolo regulado para otros supuestos
del instituto del pago desde el CTP, debe interpretarse que el pago realizado por el contribuyente
siguiendo los canales formales establecidos para ello tiene plenos efectos liberatorios y por lo tanto

debe declararse regularizada la obligación tributaria.

En idéntico sentido nuestra CSJN en la causa “Ángel Moiso y Cia SRL “, del 24.11.81 (Fallos,

303:1835) analizó los efectos jurídicos tributarios del pago, y le atribuyó efectos cancelatorios, en la
medida que el contribuyente obro de acuerdo con la legislación tributaria: “sólo cuando el
contribuyente ha oblado el impuesto de conformidad con la ley en vigencia al momento en que se
realizó el pago, queda éste, por efecto de su fuerza liberatoria, al amparo de aquella garantía, que
se vería afectada si se pretendiese aplicar una nueva ley que estableciese un aumento para el
período ya cancelado”.

En sintonía con el precedente citado, nuestra Corte Suprema de Justicia Local consideró que: “el
pago es un instituto, cuyos principios se encuentran regulados en elCódigo Civil, en virtud de lo
dispuesto por los arts. 75 inc. 12 y 121 y 126 de la Constitución Nacional”, que “en el marco de la
regulación de las obligaciones en general, el pago es un acto jurídico de enorme trascendencia por los
efectos que produce, entre los que necesariamente se encuentran la extinción del crédito y la liberación

del deudor” (CSJT, "Provincia de Tucumán -DGR- C/ Vicente Trapani S.A. S/ Ejecución Fiscal",

sentencia N° 1872 de fecha 05/12/2017).

3. COSTAS

Atento al resultado del juicio, las costas se imponen a la parte demandada (art. 61 Cód. Proc. Civil y
Comercial de Tucumán), en virtud de resultar la regularización posterior a la interposición de la
demanda.

4. HONORARIOS

Atento a lo normado en el art. 20 de la ley 5.480, corresponde regular honorarios profesionales  a la
abogada CONSTANZA MARIA GARCIA.

En tal sentido se tomará como base el capital reclamado en el escrito de demanda (Art. 38), más
intereses resarcitorios y los punitorios devengados hasta la fecha de la presente sentencia, de
acuerdo con lo considerado por el tribunal de Alzada en su sentencia de fecha 20/03/2023 dictada
en la causa “Provincia de Tucumán D.G.R. C/ SA Ser S/ Ejecución Fiscal - Expte. N° 1366/21”.

Tomando en cuenta dicha base, el carácter en que actúa la abogada apoderada (doble carácter), y
lo normado por los Arts. 1, 3, 14, 15, 38, 44 y 63 de la Ley 5.480 y concordantes, realizados los
cálculos aritméticos correspondientes (la base reducida en un 50% por no haber excepciones
planteadas, por un 16% por ser parte vencedora incrementado un 55% por la actuación en el doble
carácter), el resultado obtenido es menor al valor mínimo de una consulta escrita fijada por el
Colegio de Abogados ($675.000 según lo publicado en su sitio web).



Llegado el caso en donde los estipendios profesionales luego de practicados los cálculos aritméticos
resulten inferiores al mínimo legal, estimo que se dan las condiciones que justifican la aplicación del
art. 13 de la ley N° 24.432, en el caso concreto, el cual establece concretamente que: "Los jueces
deberán regular honorarios a los profesionales, peritos, síndicos, liquidadores y demás auxiliares de
la justicia, por la labor desarrollada en procesos judiciales o arbitrales, sin atender a los montos o
porcentuales mínimos establecidos en los regímenes arancelarios nacionales o locales que rijan su
actividad, cuando la naturaleza, alcance, tiempo, calidad o resultado de la tarea realizada o el valor
de los bienes que se consideren, indicaren razonablemente que la aplicación estricta lisa y llana de
esos aranceles ocasionaría una evidente e injustificada desproporción entre la importancia del
trabajo efectivamente cumplido y la retribución que en virtud de aquellas normas arancelarias habría
de corresponder. En tales casos, la resolución que así lo determine deberá indicar, bajo sanción de
nulidad, el fundamento explícito y circunstanciado de las razones que justificaren la decisión.
Déjanse sin efecto todas las normas arancelarias que rijan la actividad de los profesionales o
expertos que actuaren como auxiliares de la justicia, por labores desarrolladas en procesos
judiciales o arbitrales, en cuanto se opongan a lo dispuesto en el párrafo anterior".

Por otra parte, el Art. 730 del Código Civil y Comercial, en su último párrafo establece que: “() Si el
incumplimiento de la obligación, cualquiera sea su fuente, deriva en litigio judicial o arbitral, la
responsabilidad por el pago de las costas, incluidos los honorarios profesionales, de todo tipo, allí
devengados y correspondientes a la primera o única instancia, no debe exceder del veinticinco por
ciento del monto de la sentencia, laudo, transacción o instrumento que ponga fin al diferendo.".
Incluso nuestra CSJN, recientemente, en los autos: «Latino Sandra Marcela c/ SancorCoop de Seg.
Ltda. y otros s/ daños y perjuicios», declaró la constitucionalidad de dicho artículo.

Cabe destacar que, el presente juicio, sin ánimo de menoscabar la labor jurídica cumplida por el
profesional de la actora, el proceso no ofreció problemas jurídicos o complicaciones procesales que
hayan obligado a un desarrollo intelectual complejo, inclusive no existen multiples presentaciones
del letrado, por lo que el juicio no demandó una actuación intelectual de creatividad, esfuerzo y
talento excepcional.

En igual sentido, tiene dicho nuestra Corte de Justicia local, que la aplicación del art. 13 de la Ley N°
24.432 constituye una facultad privativa de los jueces de la instancia respectiva, quienes en
determinados supuestos pueden apartarse de las disposiciones arancelarias locales, "sin atender a
los montos o porcentuales mínimos establecidos en los regímenes arancelarios nacionales o
locales" que rijan la actividad profesional, cuando "la naturaleza, alcance, tiempo, calidad o resultado
de la tarea realizada o el valor de los bienes que se consideren, indicaren razonablemente que la
aplicación estricta, lisa y llana de esos aranceles ocasionaría una evidente e injustificada
desproporción entre la importancia del trabajo efectivamente cumplido y la retribución que en virtud
de aquellas normas arancelarias habría de corresponder" ("Colegio Médico de Tucumán vs. Instituto
de Previsión y Seguridad Social de Tucumán s/ Cobro ordinario", sentencia N° 395 del 27/5/2002;
"Colegio de Bioquímicos vs. Instituto de Previsión y Seguridad Social de la Provincia de Tucumán s/
Cobro ordinario", sentencia N° 450 del 04/6/2002; sentencia N° 842, "Robles Vda. de Ríos Marta
Gabriela vs. Gómez Víctor Hugo s/ Daños y perjuicios", 18/9/2006).

No se nos escapa, el hecho de que el honorario profesional es un crédito que está amparado por el
derecho constitucional a una retribución justa (cfr. art. 1° de la Ley N° 5.480 y art. 14 de la
Constitución Nacional) y por tanto tiene naturaleza alimentaria (cfr. CSJT, sentencia N° 361 del
21/5/2012; CSJTuc., “Álvarez Jorge Benito Y Otros S/ Prescripción Adquisitiva”, Sentencia N° 1680
del 31/10/2017; Cámara Civil En Doc. Y Locaciones Y Familia Y Suces. De Concepción, “D.G.R. Vs.
Brito Justo Enrique S/Ejecución Fiscal S/ Incidente De Ejecución De Honorarios”, Sentencia N° 87
de fecha13/11/2020; Cámara Civil En Doc. Y Locaciones Y Familia Y Suces. De Concepción,



“Provincia De Tucumán D.G.R. Vs. Brito Justo Enrique S/EjecuciónFiscal S/ Incidente De Ejecución
De Honorarios, Sentencia N° 87 de fecha 13/11/2020”; entre otros)

De esta manera, debido al monto del juicio, los cálculos arribados y lo normado por el art. 38 in fine
de la ley 5480, si bien correspondería fijar los estipendios del letrado en el valor de una consulta
escrita establecida por el Colegio de Abogados vigente al tiempo de la regulación, considero que
dicho monto no resulta equitativo, si se tiene en cuenta los criterios vigentes en la jurisprudencia
antes citada, más aun si se tiene en cuenta la reciente jurisprudencia de la Excma Camara de
Documentos y Locaciones Sala III en los autos caratulados “SOCIEDAD DE AGUAS DEL
TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ POLICHE RAMON AUGUSTO s/ APREMIOS. N° 5890/24” sentencia N°
198 de fecha 16/09/25.

En virtud de ello, y al tener naturaleza alimentaria se considera justo y razonable la suma de
$335.500 (una consulta verbal), en concepto de honorarios profesionales por su actuación en el
presente proceso a favor de la abogada CONSTANZA MARIA GARCIA , conforme a lo considerado

5. PLANILLA FISCAL

Conforme surge del decreto que antecede, se confeccionó planilla fiscal por la Tasa Proporcional de
Justicia, prevista en el Art. 321 del CTP, ordenándose pagar la misma a la parte condenada en
costas.

Asimismo, cabe destacar que en virtud de lo establecido en el Art. 333 del CTP: "Esta liquidación
será considerada determinación impositiva, a los efectos del procedimiento reglado en el capítulo I
del título V del libro primero de este Código Tributario, y se ordenará el pago de la misma a la parte
que corresponda."

Por lo expuesto, corresponde otorgar un plazo de 15 días desde la notificación de la presente
determinación de la Tasa Proporcional de Justicia a la parte demandada, condenada en costas, a
los fines de que proceda a cancelar el monto de $11.794, bajo apercibimiento de quedar expedita la
vía del cobro por ejecución fiscal dentro de este mismo proceso.

6. RESUELVO

1)  Tener presente que la parte accionada APESTEY GUSTAVO SAMUEL, CUIT N° 20406966829

con domicilio en MONTEAGUDO 1467, SAN MIGUEL DE TUCUMAN PROVINCIA DE TUCUMAN,
regularizó la deuda base de la presente ejecución con posterioridad al inicio de la misma.

2) Imponer las costas del presente juicio a la parte demandada, conforme lo expuesto en los
considerandos (art. 61 CPCCTuc).

3) Regular a la abogada Constanza Maria Garcia la suma de pesos trescientos treinta y cinco mil
quinientos ($335.500), en todo concepto por las labores cumplidas en el presente juicio de ejecución
fiscal, conforme a lo considerado.

4) Comunicar a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores a los efectos
de dar cumplimiento con la Ley 6.059; y al Colegio de Abogados a los efectos correspondientes.

5) Intimar por el plazo de 15 días a APESTEY GUSTAVO SAMUEL, CUIT N° 20406966829 con

domicilio en MONTEAGUDO 1467, SAN MIGUEL DE TUCUMAN PROVINCIA DE TUCUMAN, al
cumplimiento del pago de la Planilla Fiscal practicada por la suma de $ 11.794, bajo apercibimiento
de quedar expedita la vía del cobro por ejecución fiscal dentro de este mismo proceso, conforme lo
considerado. Adjuntar la planilla fiscal al momento de notificar la parte resolutiva de la presente



sentencia.

HACER SABER.

Actuación firmada en fecha 29/05/2026
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